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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de Agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora Jueza el presente proceso, en el cual el apoderado judicial de 
BANCOLOMBIA S.A.  solicita requerir a la REQUERIR A LA OFICINA DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE SABANETA – ANT. 

 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
diecinueve (19)  de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO MIXTO - PRENDARIO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO CARLOS ANDRES BAYONA NÚÑEZ. 

RADICADO 230013103003-2016 0009800 

ASUNTO REQUERIR  

AUTO N°  

 
Al Despacho el proceso de la referencia en donde, mediante auto de fecha 23 de septiembre 
de 2020 de ordenó oficiar a la oficina de Tránsito y Transporte de Sabaneta - Ant, a fin de 
que informe respecto a si le dio prelación a embargo proveniente de la DIAN en los términos 
del art 2485 de c.c.. Ver imagen. 
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Q en aras de dar cumplimiento a lo ordenado, fue remitido oficio vía correo electrónico a la Oficina 
de Tránsito y Transporte de Sabaneta – Ant, sin que a la fecha se haya recibido respuesta alguna. 

 

 Por lo cual con el amino de impulsar el proceso se hace necesario requerirlo en tal sentido por 
segunda vez. 

  
       Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
           

 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR por segunda vez a la Oficina de Tránsito y Transporte de 

Sabaneta – Ant, a fin de que, en un término de 10 días contados a partir de la notificación 

del presente proveído, informe respecto a si le dio prelación o no, a embargo proveniente 

de la DIAN en los términos del art 2485 de c, so pena de aplicar las sanciones por 

incumplimiento a orden judicial. ofíciese.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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